


>> Objetivos de la convocatoria

La presente convocatoria pretende seleccionar 10 Micro-proyectos Expositivos de 
Obra Gráfica que formará parte del contenido del centro y servirá de plataforma 
para la exhibición de obra gráfica de artistas jovenes. Ofreciendo así la oportunidad 
de exponer su obra en el Centro Cultural Artísctico Alfareria Pedro Mercedes, esta 
convocatoria nace con el fin de promocionar la creación artística y el desarrollo de 
investigaciones en obra gráfica de artistas emergentes residentes en España.

Se pedirá dos obras que esten contextualizadas entre sí, estas obras se mostrarán 
pero también se subastaran durante el periodo de un mes, la subasta se iniciará con 
un precio de 14,99€ y el precio final de la subasta será integro para el artista. Esta 
cantidad será el mínimo de cada obra por donde comenzará la subasta y serán los 
visitantes al centro los que vayan aumentando esa cantidad simpre con un mínimo de 
apuesta de 1€, para ello colocaremos dos pequeñas tablas debajo de cada marco que 
servirá para saber quién quiere comprar la obra y que cantidad a decidido apostar. 

Este recurso que ofrecerá el centro da valor a la obra del artista y sirve como 
recurso para poder seguir investigando en la creación artística.

La exhibición de estas obras comenzará en Febrero y será expuesta en dos marcos 
de color blanco y de 60x80 de tamaño que serán colocados en las paredes del 
recibidor principal al Centro, las obras han de medir como máximo 50 x 70 y de 
mínimo 20x40. Estas dos obras irán expuestas juntas y marcadas mediante 
señalética aparecerá el nombre del proyecto ESPACIO DISPONIBLE, se le hará un 
marco que limite las obras en una tonalidad gris oscura, las obras se acompañan con 
una cartela donde aparece el nombre del artista, título de las obra y técnica.

0_PARTICIPANTES:
Podrán participar todxs los artistas que residan en el estado español, sin límite de 
edad y que estén desarrollando su actividad en el ámbito de la obra gráfica: dibujo, 
serigrafía, grabado, etc.

1_ DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:
A_Información del artista:
 <>> Información de contacto del autor/es que incluya: nombre y apellido, fecha de
 nacimiento, lugar de residencia, correo electrónico, número de teléfono y enlace a 
web o similar.

B_Un archivo que incluirá en un único PDF:
 <>> Título de las obras y pequeño texto explicativo y conceptual de la relación que 
existe entre las dos obras a presentar, ya que buscamos que tengan un nexo en 
común. (máx 200 palabras).
 <>> Imágenes de las obras para la exposición con ficha técnica que incluya título, 
técnica, dimensiones y año.

2_ CONDICIONES:
A_Las obras enviadas y el retorno de las mismas si no se subastaran correrán a 
cargo del artista. Las obras de artistas locales podrá ser dejada en el horario de 
apertura del centro.

B_Las piezas serán enviadas mediante transporte comercial y han de estar 
embaladas correctamente, el centro no se responsabilizará de cualquier deterioro de 
las mismas si lo hubiera en el transcurso del envío.

C_Las obras serán subastadas a un precio inicial para cada una de ellas de 14,99€.

El centro se compromete a:
<>> Producción de elementos de difusión: carteles y folletos.
<>> Desarrollo y estrategia de comunicación y relación con los medios.
<>> Montaje y correcta manipulación de las obras.
<>> Envío de las obras al comprador final, este cargo(el coste del envío) se descontará 
del precio final de la obra y se realizará mediante envío certificado por Correos

3_PLAZO Y PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN:
El plazo de admisión de las solicitudes será del 1 de Enero hasta el 8 de Febrero a las 
23:55h de 2023. Las solicitudes presentadas fuera de este plazo serán desestimadas. 
Las bases estarán disponibles en:
 
Toda la información requerida se deberá entregar en una carpeta comprimida en .zip 
que no supere los 8Mb de tamaño y que se enviará vía wetransfer o dropbox con el 
Asunto: Convocatoría Obra Gráfica, a la dirección: ccapedromercedes@gmail.com

ESPACIO DISIPONIBLE
CONVOCATORIA DE OBRA GRÁFICA
EN EXHIBICIÓN
PARA SUBASTA

4_JURADO Y RESOLUCIÓN:
El equipo del Centro  decidirá entre las propuestas enviadas lxs artistas que 
mostrarán y subastarán las dos piezas. 

La resolución se publicará la segunda semana de febrero mediante redes sociales del 
Centro (instagram y facebook) y vía mail.

5_CRITERIOS DE SELECCIÓN:
Lamosa pretende apoyar aquellas propuestas artísticas que tengan una línea de 
investigación en relación a la obra gráfica.
Se atenderá a los criterios de relación con los lenguajes creativos contemporáneos. 
Además, se tendrá en cuenta la claridad y el planteamiento de la relación entre ambas 
obras.

6_DECLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN.
La persona seleccionada cede de forma no exclusiva al Centro Cultural Alfarería 
Pedro Mercedes los derechos de comunicación pública del proyecto seleccionado 
para su publicación en carteles, videos promocionales, páginas web, RRSS y otros 
medios audiovisuales, siempre relacionados con los fines de la institución convocante, 
sin perjuicio de los derechos morales que ostenten en relación de su autoría.

El Centro Cultural Alfarería Pedro Mercedes se compromete a respetar los derechos 
del autor o autora sobre su obra, reconociendo, en todo momento, su autoría.

La participación en esta convocatoria supone la aceptación íntegra de estas bases. 
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